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L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iteiOltirsCiÓD. — Intervención de Fondos 
• U Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
hnp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Viernes 12 de Diciembre de 1968 
Niim. 281 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 

.Idem atrasados: 3,00 pesetas V-
Dichos precios serán Incrementados coa • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Delegación de Hacienda de León INTERVENCION 
R E L A C I O N de depós i tos que se hallan incursos en prescr ipc ión establecida por el a r t ícu lo 11 del Regla

mento de la Caja General de Depós i tos par ¿ a b e r transcurrido m á s de veinte años sin que sus d u e ñ o s hayan 
realizado gest ión alguna que implique e l derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depós i tos q u e d a r á n anulados y sus importes adjudicados"al 
Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta rec lamac ión alguna por parte de los interesados que justif i
que su derecho a seguir en la propiedad de los depós i tos citados, • 

Fecha de constitución N.0 entrada; N.0re(|istr9 I M P O N E N t E Importe 
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Ricardo Alvarez 
José Miranda 
Segundo Rodr íguez 
Antonio Cuetana 
Esteban Alvarez 
Agust ín Taladrin * . 
Secretario Juzgado ins t rucc ión León 
Francisco Gancedo 
José Lorenzana 
Angel M o r á n 
Emil io García 
Neinesio Llórente 
Remigio Gar r igó 
Eutiquio Mart ínez 
Horacio F e r n á n d e z 
Secretario Juzgado ins t iucc ión León 
Josefa Rodr íguez 
Laureano Fuente 
José Béca re s 
Secretario Juzgado ins t rucc ión León 
Santos González 
Cecilio Gut iérrez 
Francisco Antonio Palacio 
Felipe Cesáreo Gago 
Miguel Calvo 
Miguel D , Gutiérrez 
Salvador C a s t a ñ ó n 
Domingo Cabero 
Jesús García 
f l o r e n t i n o Prieto 
Hermógenes L o m b ó 
José Mar t ínez 
Patricio López 
Secretario Juzgado municipal 
Julio Viñue la 
Secretario Judicial La Vecilla 
Patricio Azcára te 
J o a q u í n Ramos 
Antonio Perandones 
Mateo Perandones 
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Fecha de constitución N.0 entrída M.0 refiistro I M P O N E N T E Importe 

15_ 6—1928 48 118 Sisinio Abad 3J,80 
1 5 _ 6—1928 49 119 Aloy Abad 31 
1 6 - 6—1928 55 120 Sisinio Abad 9,54 
23— 6—1928 84 124 José Alvarez 210,— 

2 _ 7—1928 5 125 SecundinoTejerina 30,78 
10— 7-1928 25 129 Ar tu ro López , 210,— 
27— 7-1928 43 134 Máximo Alvarez 210,— 
16— 8—1928 23 149 Baldomero G a r c í a 285,— 
16— 8—1928 24 150 T o m á s García 210 , -
\Q— 8—1928 25 151 Manuel Cabeza 2,35 
22— 8—1928 32 153 Florentino F e r n á n d e z 180— 
23— 8—1928 35 156 José Labayen 105 86 
25— 8—1928 38 158 Cooperativa Eléctr ica C á r m e n e s 9,45 
27 — 8—1928 39 159 Gervasio Gárcia 210,— 
27^- 8—1928 40 160 Primo García 240,— 
28 - 8—1928 41 l 6 l Manuel Alvarez ^ 180,— 
28— 8-1928 42 162 Enrique Rodríguez 210,— 
28— 8—1928 43 163 Mariano Rodríguez 240,— 
29— 8—1928 46 165 Ayuntamiento Astorga . 466.35 
3 _ 12—1928 3 168 Isa ías Llamera, 210,— 
3—12—1928 4 169 Francisco Alonso 180.— 
6—12 -1928 6 170 Manuel Alvarez 31,80 
6—12—1928 7 171 El mismo 11,13 
6—12^-1928 8 > 172^ Manuel R o s ó n 31,80 
6—12—1928' 9- * 173 El mismo 9,55 

12-12—1928 17 177 Ildefonso Gut iér rez 210,— 
1 2 - 12-1928 19 178 Faustino.Raigada 210 , -
14_12—1928 25 180 B e n i a m í n Otero 300 . -
17_12—1928 30 181 Secretario Judicial de La Vedl la 247,— 
18— 12-1928 33 184 Manuel F e r n á n d e z 2 90 
19— 12—1928 34 185 Inocencio T a s c ó n 150,— 
19_12—1928 35 186 Antonio Rodr íguez 240,— 
2 1 - 12—1928 •{ 38 188 Vir ia to González 300 , -
2 2 - 12—1928 40 190 T o m á s González 11.13 
22—12-1928 41 > 191 E l mismo 31,80 
24— 12—1928 46 195 Arrendatario de Contribuciones 262,79 
24—12—1928 47 196 José Mar t ínez 10,55 
26— 12-1928 50 198 Pedro Puerto 180 , -
28—12-1928 54 199 Teresa Anton io Arias 3ls80 
2 8 - 12—1928 58 202l José P a t l a r é s 14,25 
2 9 - 12-1928 59 203 Valent ín Olego . . . 180,— 

1— 10-1928 1 208 Domingo Redondo 150 , -
2— 10—1928 3 210 Luis Rey 12,— 
3_10-1928 8 212 Manuel Diez 210 . -
3— 10—1928 9 21? Lorenzo M o r á n 210 , -
4_10-1928 10 213 Pedró José . 210 , -
8—10—1928 12 * 215 Víctor González 3 3 , -
8— 10-1928 13 , 216 Santiago Alonso ^ 180 , -
9— 10—1928 16 217 Ignacio González 240,— 
9_10—1928 17 220 P í o García 1113 
9 - 10-1928 .18 221 Felipe García ' , 7,95 
9-10—1928 19 222 P í o García 31,80 
9-10—1928 20 223 Felipe García 31,80 

10-10-1928 23 224 Manuel Alvarez 150,— 
10-10-1928 24 225 Mar io Alvarez 150,- ' 
10—10—1928 26 227 Timoteo Prieto > 210,—. 
1 1 - 10—1928 , 27 228 Q u i n t í n del Río 150.— 
11-10—1928 28 329 Saturnino José S u á r e z • 180,— v 
11-10-1928 29 230 Manuel del Río 210,— 
11—10—1928 30 231 Gregorio Navedo 180,-
11—10—1928 32 232 Leoncio T a s c ó n 3 0 0 , -
13— 10—1928 33 234 Wenceslao Suárez .240,-
13-10—1928 34 235 Raimundo Castro 210, -
13-10—1928 36 237 Edmundo Fernández 300,— 
13—10-1928 37 238 Julio García 300 , -
13—10—1928 39 239 Leopoldo López 52,11 
15—10-1928 40 240 Félix Alvarez 180,— 
15—10—1928 41 / 241 Felipe Alvarez 180,— 

Tota l . . . . 17.516,91 

León , 28 de Noviembre de 1958.—El Delegado de Hacienda, M á x i m o Sanz. 5338 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
E l domingo, día 21 de Diciembre, 

a las cuatro de la tarde, t end rá lugar 
en las casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento el acto de segunda 
subasta, con reducc ión del 10 por 
100 del tipo seña lado para la prime
ra, para el arriendo de puestos pú
blicos de venta en d ías de mercado. 

E l tipo de l ic i tación, por tanto, 
queda fijado en 45.000 pesetas. 

Este Ayuntamiento, como caso ex
cepcional, hace uso del a r t ícu lo 19 
del Reglamento de Cont ra tac ión , re
duciendo el plazo de pub l icac ión . 

Benavides, 9 de Diciembre de 1958. 
Él Alcalde (ilegible). 
^381 N ú m . 1516.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de . 
Sahagün 

Habiendo sido cedido por este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 26 del actual, con carác
ter gratuito y como considerado de 
interés púb l i co general, a fayor del 
Servicio Nacional del Trigo, a fines 
de cons t rucc ión del Silo de esta vi l la 
un sobrante de la vía púb l i ca situado 
en la Ronda de la Es tac ión , de una 
superficie de 1.092 metros cuadra
dos, y que linda: por el Oriente, con 
la carretera de Almanza a Sa ldaña ; 
Mediodía, con finca de la propiedad 
del Servicio Nacional del Trigo; Po
diente, con la Ronda de la Estación, 
y Norte, con la misma, sé anuncia al 
público por el plazo de quince días , 
a efectos de r ec l amac ión . 

Sahagún, 29 de Noviembre de 1958.-
El Alcalde, Fel íci tos Placer. 5218 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Si l 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de a d a p t a c i ó n de la Casa 
Consistorial de ésta v i l la , bajo el tipo 
de trescientas treinta y un m i l seten
ta y cuatro pesetas y cincuenta y un 
cént imos (331.074,51 ptas.), a la baja. 

E l plazo para la rea l ización de la 
obra será de ocho meses, a partir de 
su adjudicación definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y d e m á s , es ta rán de mani
fiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante los d ías laborales, y 
horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal, en concepto de garan t í a provi
sional, la cantidad de 9.932,23 ptas., 
y el adjudicatario pres tará , como 
garantía definitiva, el seis por ciento 
del importe de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con-sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
presentarán en la Secretaria muni 

cipal, durante las horas de diez a 
trece, desde el siguiente d ía al de la 
pub l icac ión del anuncio, hasta el 
anterior al seña lado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la pub l i cac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en t ende rán referidos a d ías 
háb i les . 

Se hace constar que en el presu. 
puesto, debidamente aprobado, se 
ha consignado crédi to Suficiente para 
la ejecución de la obra de referencia. 

M O p E L O DE PROPOSICIÓN 
D. que habita en . . . . f calle 

de . . . . . n ú m . . . . . , con documento 
nacional de identidad n ú m , ex 
pedido env . . . . , enterado en el anun
cio publicado con fecha . . . . en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de , y de las d e m á s condiciones 
que se exigen para la ejecución, por 
subasta, de la obra de «adap tac ión 
de la Casa Consistorial de P á r a m o 
del Sil», se compromete a realizar 
tal obra, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas, y d e m á s fijadas, por la canti
dad de . . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha, y firma del proponente). 
P á r a m o del Sil, a 1 de Diciembre 

dé 1958.—El Alcalde, Blas López. 
5335 N ú m . 1511.—170,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la ce lebrac ión de concurso 
para la ad jud icac ión del servicio 
recaudatorio de gestión afianzada, 
se hace púb l ico en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Ley de Régimen 
Local, y ar t ícu lo 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de 9 de Enero 
de 1953, a fin de que en el plazo de 
ocho días p u e d á n presentarse recla
maciones, a cuyo efecto, el expedien
te, con el pliega de condiciones, se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
municipal . 

C á r m e n e s , a 2 6 de Noviembre 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible). 5223 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Confeccionado el p a d r ó n de veci
nos sujetos a tr ibutar por los dist in
tos conceptos impositivos, reconoci
miento de cerdos, carnes frescas y 
saladas, y vinos comunes o de pasto, 
que ha de nut r i r en parte el presu
puesto municipal ordinario de i n 
gresos para el a ñ o actual, queda ex
puesto al públ ico en Secre tar ía , por 
espacio de quince d ías háb i les , a los 
efectos de que pueda ser examinado 
por los interesados, y puedan pre

sentar contra el mismo las reclama
ciones que s e consideren perti
nentes; advirtiendo que aquellos que 
no se conformen con las cuotas que 
les han sido asignadas, q u e d a r á n 
sujetos a fiscalización, tasando el 
m á x i m o que Señalan las respectivas 
ordenanzas. 

Laguna de Negrillos, 4 de Diciem
bre de 1958,—El Alcalde, (ilegible), 

5325 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto municipal ex
traordinario, para las obras de sa
neamiento en esta v i l l a , incluidas 
en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1958, queda expuesto al 
públ ico , con sus anexos, en la Secre
tar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales po
d r á n los interesados a que hace re
ferencia el a r t í cu lo 683, y por las 
causas indicadas en el a r t í cu lo 696 
de la Ley de Régimen Local , presen
tar reclamaciones a la Corporac ión 
para ante el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia. 

Carrizo, 4 de Diciembre de 1958. — 
E l Alcalde, Bernardo Arias. 5324 

Ayuntamiento de 
> San Esteban de Nogales 

Se ha l l a r á de manifiesto al púb l i 
co en la Secre tar ía munic ipa l , e l 
expediente que se instruye para ena
j enac ión parcela no utilizable, sita 
en calle Coto, de esta v i l l a , de super
ficie 4,07 metros cuadrados, l indante 
al Oeste con finca urbana de María 
y Jot é Núñez Carracedo, por plazo 
de ocho días háb i les , a contar del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante el cual se admi t i 
r á n cuantas observaciones o recla
maciones puedan presentarse por 
escrito. 

San Esteban de Nogales, a 1 de D i 
ciembre de 1958,—El Alcalde, Gon
zalo Prieto. 5310 

Entidades menores 
J u n í a Vecinal de Villavidel 

Requiere por ú l t i m a vez, puesto 
que ya lo hizo por edictos de 25 de 
Mayo de 1957 y posteriores, a todos 
aquellos, residan en esta entidad o 
en otros pueblos, que se hallen en 
posesión de bienes aforados, inte
grantes de los q u i ñ o n e s no d i s t r ibu í -
dos desde los a ñ o s 1937 y 1938, cuyo 
dominio «útil pertenece al patrimo
nio comunal de Villavidel», confor
me ha sido reconocido por tres reso
luciones de los Tribunales, entre
guen o dejen a d ispos ic ión de la 
Junta los mismos, en el plazo de 
quince días , para proceder a una 



justa redis t r ibución, conforme alas 
normas impuestas por la t rad ic ión y 
costumbre, con apercibimiento que 
de no efectuarlo, se in i c i a rán contra 
los detentadores las oportunas ac
ciones y procedimientos para reco
brar la posesión de dichos bienes 
aforados, y los frutos por ellos produ
cidos durante el tiempo que fueron 
poseídos de mala fe por quienes i n 
debidamente los retienen. 

Vil lavidel , 2 de Diciembre de 1958,-
E l Presidente, Celedonio Llórente . 
5376 N ú m . 1513.—76,15 ptas. 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
5315 
5316 
5317 
5319 
5320 
5350 
5351 
5352 
5353 
5355 
5356 
5358 
5359 
5360 
5374 
5382 
5383 
5384 
5385 

Riego 4e la Vega 
Sau Mart in de Torres 
Tejerina . 
Matallana de Va lmadr íga l 
Villoría de Orbigo 
Altobar de la Encomienda 
Palazuelo de Eslonza 
Saludes de Castroponce 
Pozuelo del P á r a m o 
Sorbeda del Sil 
E i Burgo Ranero 
Huerga de Ganballes 
Miñambres de la Valduerna 
Vai de San Lorenzo 
Bembibre 
Lagunas de Somoza 
Genestacio de la Vega 
Rivas de la Valduerna 
Prioro 

Ordenanzas sobre pres tac ión perso
nal y de transportes, y aprovecha
mientos comunales: 
San R o m á n de los Caballeros 5354 

Expedientes d e suplemento y de 
transferencia de crédi to: 
Vi l l amuñío 5357 

Jimia Vecina/ de Azadinos 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apar tádo V I I I ) ; 
42, y enunciado d) del art. 2.* del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
^on el art. 742 y 743 de de la Ley re
fundida de Régimen Local vigente 
de 24 de Junio de 1955, vengo^en dar 
a conccer a todas las Autoridades, 
señores contribuyentes y Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
el nombramiento de Recaudador de 
esta entidad, a favor de D. José Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Azadinos, 5 de Diciembre de 1958.-
E l Presidente, Pedro Arias. 5318 

Junta Vecinal de Barrillos de Curueño 
Aprobadas por ésta Junta Vecinal 

las ordenanzas sobre el desgrane en 
las eras; sobre desagüe y canalones a 
la vía públ ica ; entrada de carruajes 
en domicilios particulares; ocupa
ción de la vía públ ica con escom
bros; t ráns i to de ganados por la vía 
públ icp ; dé p res tac ión personal y de 
transporte, y sobre aprovechamiento 
de pastos, todas ellas se hallan ex
puestas al públ ico , en la Secretar ía 
de esta Junta, por el plazo reglamen
tario, para oir reclamaciones. 

Barrillos de Curueño , a 29 de No
viembre de 1958.—El Presidente, Be-
lisario Robles. 5308 

Admimlración de lostítla 
mmik TERRITORIAL D£ MLAOOtID 

Hal lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a ñ n de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el t é rmino de un mes, a partir de 
la fecha de su. pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Juez de Paz de Matallana de Tor io . 
Valladolid, 2 de Diciembre de 

1958. — E l Secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—V.0 B.0: E! Pre
sidente, Cánd ido Conde Pumpido. 

5291 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta vi l la , 
en sumario n ú m e r o 121 de 1958, que 
sé instruye por hurto de una bicicle
ta propiedad del vecino de Las Ven
tas de Alcedo, Andrés Patallo Arias, 
hecho ocurrido en expresada locali
dad el día 29 de Noviembre pasado, 
por la presente, se cita, l lama y em
plaza al autor o autores, para que 
en el t é r m i n o de cinco d ías compa
rezcan ante este Juzgado, para reci
birles declarac ión, bajo los consi
guientes apercibimientos. 

La Vecilla, 9 de Diciembre de 
1958.—El Secretario jud ic ia l , (ilegi
ble) 5389 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
Ciudad y su d e m a r c a c i ó n jud ic ia l , 
en el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado Comarcal con el n ú m e 
ro 87 del a ñ o actual, contra Reme
dios F e r n á n d e z González, mayor de 
edad, casada, sus labores, natural de 
Laroco (Orense), y ú l t i m a m e n t e do

micil iada en Miñambres de la Va l -
duerna, sobre estafa a Baldomero 
Verdejo Martínez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santia
go de la -Valduerna, por la presente 
se cita a dicha denunciada, para que 
el día veintiséis del corriete y hora 
de las once de su m a ñ a n a , compa
rezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, provista de las pruebas 
de que intente valerse para asistir a 
la ce lebración del reseñado ju ic io de 
faltas, con el apercibimiento de que 
de no comparecer, sin alegar justa 
causa, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar, y que de residir fuera 
de esta d e m a r c a c i ó n jud ic ia l podrá 
hacer uso de las facultades que le 
confiere el ar t ículo 8,° del Decreto 
de 21 de Noviembre de 19j52, d i r i 
giendo a este Juzgado Escrito alegan* 
do lo que estime conveniente en su 
defensa, y apoderar persona que pre
sente en el acto del ju ic io las prue
bas de descargo que tuviere. 

Y para que tenga la c i tac ión lugar 
de la denunciada Remedios Fernan
dez González, cuyo actual domicil io 
se desconoce, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, ¡en L a Bañeza a 
seis de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
Emi l io Pérez. 5369 

ANUNCIO PARTICULAR 

tomanllal de fieíanles "Presa de la 
Refiuera" de Bembibre 

Se convoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad a la sesión ordi
naria, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta. Vi l l a , o local 
previamente determinado para ello,; 
el domingo, día 28 del mes actual, a 
las once de su m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y a las doce horas del 
mismo día en segunda, si no se pu
diera llevar a efecto la primera por 
falta de asistentes, a fin de tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta< 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la Memoria ser 
mestral reglamentaria. 

3. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
a ñ o p róx imo de 1959. 
. 4.° Examen y ap robac ión , en su 

caso, del proyecto de obras que se 
deban realizar durante el ejercicio 
p r ó x i m o . 

5,° Elección de los Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos que 
han de reemplazar a los que deban 
cesar en sus cargos. 

Bembibre a 1.° de Diciembre de 
1958.-El Presidente. Bernardo Alon
so Vil larejo. 

5375 N ú m . 1514 -84,00 ptas. 
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